
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.228

,,POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE 
'NGRESOS 

Y
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE
SANTA'VDER - CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA NACION APN, DE LA

vtGENCtA FTSCAL 2013"

EL CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTA'VDER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son funciones
de /os Conseios Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionales, aprobar el presupuesfo
anualde rngresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que la Cofte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos gue tienen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la Constitución
reconoció a esfa clase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación con los recursos
provenientes de /a Nación, resulta procedente la aplicación de las normas del Estatuto Orgánico
de Presupuesto, de conformidad con elArtículo 4 del Decreto 111 de 1996, pero esta aplicación
no se extiende a los recursos propios de /as Corporaciones Autónoma Regionales, entre las
cuales se encuentran los contemplados en el Artículo 317 de la Constitución.

3. Que en virtud de lo anterior, corresponde a /os ConseTbs Oirecflvos aprobar los presupuesfos
de lngresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os rngresos presupuestados sean
provenientes de /os recursos propios con los que la ley ha dotado a las Corporaciones.

4. Que mediante Resolución No. 0900 de julio 30 de 2013, el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sosfenó/e, efectuó una Distribución en el Presupuesfo de Funcionamiento del -a
Ministerio de Ambiente y Desarrotlo Sostenibte -Gestión General para la vigencia 2013, de -¿+ '
acuerdo con las declsiones adoptadas por el Comité del Fondo de CompensaciÓn Ambiental en

sesón efectuada el 21 de junio de 2013, en ella asignó recursos para la CorporaciÓn AutÓnoma
Regional de Santander CAS por valor de CUATROCTENIOS CINCUENTA Y SIETE
MILLONES DOSCIENTOS CUAREA'TA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS
($457.241.824,00), Mlcte.

$.Que en virtud de to anterior, se hace necesario adicionar el Presupuesfo de /ngresos y Gasfos
de Funcionamiento financiados con recursos de la Nación APN, de la vigencia fiscal 2013, por
la suma de CIIATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA
Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($457.241.824,00), M/cte.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANOER

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTíCULO PRTMERO: Aprobar ta Adición al presupuesfo de /ngresos financiados con
Recursos de la Nación APN de la vigencia fiscal 2013 en la suma de CIIATROCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARE,VTA Y ITN MIL OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS ($¿Sl.Z¿1.824,00), Mlcte, así:

I. INGRESOS

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la Adición al presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento
financiados con Recursos de la Nación APN, para la vigencia fiscal 2013 la suma de
CUATROC'EI\IOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($457.241.824,00), Mlcte, así:

', 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CTA su8
CTA

OBJG oRrv JT.'C'
OR

REC CONCEPTO APORTE NACIONAL

3 2 I 18 16
D¡str¡buc¡ón de Gasfos de Func¡onam¡ento - Fondo de
Compe nsación Ambienta I

,6 Fondos Especrb/es 457.241.824,00
TOTAL ADICION 

'NGRESOS
457.241.824,00
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

3 rRA'VSFERE VC'A S CORR'E'ITES 290.262.91U.00

3 2 ADMIN//STRACION PUBLICA CENTRAL
3 2 I 01 Cuota Audítaie COTRANAL 19.200.000.00

3 6 I Senlencias v Conciliacbnes 271.062.944.O0

TOfAL 4Cf .241.ó24

ARTTCULO TERCERQ: Forma parte integral del presente Acuerdo, la ResoluciÓn No. 0900 de
julio 30 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosfenrb/e.

ARTICIJLO CIJARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Gil a los Treinta (30) días del mes de Agosto de 2013

_:_
1t

EDW N GI LBERTO BAIIESTEROS
P re si de nte Co n seio Di rectivo
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ALBERTO AVILA


